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Sesión del dia 13 de Alayo.

S¿ abrió á las doce r cuarto, y se leyó el acia de la anterior.
El Sr. Domrcq: *»El acta «mí exacta; pero debo hacer uní advertencia 

•1 Estamento: ai hablar de los préstamos hechor bajo la dirección de lo* con- 
SuUdot, te dijo que lo* hechos á papel se pagasen al 4- por 100 &c., y lo mis
mo se d>jo rcvpt^to á los hechos en metílico; de modo que at redactar el ar
tículo deben oíos dos períodos comprenderse en uno, y también que se en
tienda que so o se habla de U parte no papada todavía.”

El Sr. Ferren «Yo creo que la comisión ;a ha manifestado por escrito 
y de palabra, que esta era su intención, y a*i no admite duda lo que ha ex
puesto el Sr. preopinan'e.”

£Í Sr. Cionzatrz. (ZX Antonio): «Me parece muy fundada la observa
ción del Sr. Domecq; pero al ir smo tiempo conocerá S. S. que en el acta no 
te ha debido poner mas que lo que se ha puesto.”

En seguida fue aprobada el acta.
Se concedió licencia al Sr. D. Francisco del Rey, para pasar i tomar ha* 

fio», pOT el tiempo necesario.
El Sr. González ( ZX Antonio): «El Estamento ms permitirá que haga 

una observación* En la última se>ion se aprobó Ja partida de cinco millones y 
p'co de reales, aplicada á la consolidación de la deuda, y dejo de votar»© la 
que proponía la comisión de 23 millones, porque se creyó que estaba votada 
anteriormente. Una de las razones por que pa*ó á la comisión el artículo, fue 
porque no se expresaba tu la época, ni la cantidad fija y determinada para la 
consolidación; por consiguiente, creo que á pesar de haberse omitido, seria 
mucho mas seguro y conveniente que se votase esta partida de 23 millones pa
ta que constase sicmpie que ha sido votada.

«En comprobación de esto, leeré el párrafo del acta del 30 de Abril, 
oue dice asi CU leyó). La comisión ha presentado de nuevo estas partidas; sin 
embargo, se ha omitido la votación de los 23' millones de aumento para pa
go da intereses de la deuda interior; y creo seria muy conveniente que se vo
tasen.”

El Sr. Presidente: «Cuando entremos en la discusión, asunto señalado 
para hoy, trataremos de este punto con Ja extensión necesaria.”

£l Sr. conde de ¡at Navas: «Cuando mi firma aparece en cualquiera pe
tición ó escrito en que la pongo, tengo yo una grandísima satisfacción en ello, 
y bastante firmeza de espíritu para sostenerla; y las mismas circunstancias de
ben med ar ahora para manifestar que en la paicion relativa al suceso del 11 
del actual, que tengo en U mano, veo impresa mi firma que )0 ro he puesto.

«Suplico al Sr. Presidente tenga la bondad de hacer que asi esta firma, co
mo U de los Sres. Pizarro, Alcali Zamora, Sinchez Torcano y otras cuantas 
que están aquí equivocadas . se corrij.n, reponiéndose la cosa en el ser y e>tado 
que debe tener; porque si bien es verdad que en esta petición hay un purto que 
ningún hombre sensato puede dijar de aprobar, tambicn hay otro en que yo 
no podré convenir jami»; y a i, pues tengo Ja palabra pedida en contra para 
cumio mañana se discuta dicha petición, pido que se haga esta aclaración, á 
fin de que se \rea que no soy inconsecuente.”

Ei Sr. Caballero: «En la imprenta es donde se ha f&ccado el final de las 
firmas, pues concluyendo la primera plana de dos peticiones que se han impre
so á un tiempo, siendo una de ellas la de que se trata, en la mhma. palabra El 
en la segunda plana de esta, donde debía decir conde de Adinero se ha pues-, 
to equivocadamente cónde de las Navas , siguiendo los nombres de todo;» los 
otros señores que están después. Esto ya m había notado; pero como se puede 
rectificar por ei original que existe en ia secretaría, y está stña-a fa para maña
na la discusión basta advertir que las firmas de la segunda plana de la petición 
relativa al suceso de ) 1 del actual corresponden d la de la cita que le ha im
preco al mismo tiempo.”

El Sr. comie de las Navas : «Lo que yo solicito es que se vuelvan á im
primir.”

El Sr. Presidente: «Se volverán á imprimir estas peticiones, y se repar
tirán.”

«Vi á pasarse á la discusión de las adiciones hechas al proyecto da ley 
sobre arreglo de la deuda interior , y del dictamen de la comisión acerca de 
ellas.”

El Sr. Per fina: «Quisiera decir algo sobre la observación Hcl Sr. Do
mecq relativamente al acta de que ¡libia uno de los artículos aprobados a;cr 
redactarse de otro modo en )-? ley.....”

El Sr. Jstúriz: «Yo reclamo el orden.”
El Sr, Presidente: «Aquí no hay nadie que pueda reclamar el órd:o 

mis que }o, que soy el autorizado para ello.”

El Sr. I turiz : «Pero no para ahogar la palabra i los Procuradores.”
El Sr. Presidenta «Yo estoy escuchando al Sr. Pcrpiñá para ver si está 

en el ó*d n.”
El Sr. Perpiiíá 1 «Decía que para redactarse un artículo en otra confor

midad que la en q>ie hubiese sido aprobado, debía presentarse i Ja decisión del 
E.unvnfo pjra que se sepa qué es lo que se ha de hacer.”

El Sr. Presidente: «Léase el artículo sobre que se hacen estas reclama
ciones.”

El Sr. GnizaUz (ZX Antonio): «La redacción dtl acta del 30 de Abril 
se halla concebí 1a en otos términos (ia le;, ó)-”

El Sr. P^rfit74: «No es á esa, sino á la que ha indicado el Sr. Domecq,
¿ la que me refiero.”

(Se leió esta )
El Sr. Presidente: «Quedó determinado por el Estamento, según el te

nor de esta acta, que volviese el artículo á la comisión para que lo redactase., 
de nuevo: por lo tinto, no puede haber reclamación.”

El Sr. González ( D. Antonio) leyó la nueva redacción de la comisiofl 
con arreglo á las indica i* nes hechas por el Sr. Istúriz.

El Sr. Domecq: «Yo creo que con que en el acta se inserte la indica- 
cien que tuve el honor de hacer, basta, pues no fue mas que para la mas sen
cilla redacción de Ja ley.

«Eí o:ro día se votó qu? los empréstitos de vales se pagasen de este mo
do, y que tos hechos en metálico se pagasen de este mismo modo: expresarlo 
a»t en li ley serii repetir una múmi co.a, y pireceria hasta ridículo. Tampo
co comprende e»te arreglo sino á la parte no sati fe-ha de los préstamos. Lla
mo U atención del E.lamento sobre este punto, porque si no, los que hubie
sen cobrado mas de dos tercios del capital que se les debía, lejos de tener aho
ra que cobrar, tendrían que devolver: claro es que no se trata de eso. Lo que 
se trata de, ptgar es lo que se debe, y lo que ya se pagó no se debe; esto es 
muy sencillo, y los señores de la comUioa, sin necesidad de que yo lo hubie
se advertido, lo hubieran expresado.”

El Sr. Presidente: «Como la ley de que se trata se ha de leer para ver 
si está conforme con lo acordado, entonces se podrán tener presentes estas ob
servaciones.”

Sigua se había anteriormente anunciado por el Sr. Presidente, se proce
dió a la dbcudon de las adiciones y dictámenes que siguen:

Adición núm. I, del Sr. Mcnendez de Luarca: «Propongo que se añada 
al art. 2.° del proyecto de ley sobre arreglo de la deuda interior, después do 
las caftitanias de sangre, lar de patronato laical.*9

Dictamen. « L3 comisión no h-día inconveniente” Aprobado.
Adición núm.° 2, del Sr. Fraudarías: «Pido que al final del art. 4*° apro

bado por el £.lamento se añadan las siguientes palabras.
«Este término empszuá á correr en las islas Canarias y Ultramar desde 

Ja publicación como ley de este proyecto en el boletín oficial de las respecti
vas provincias. En los créditos no reconocidos todavía como deuda del Estado, 
ó que siéndolo, penden de liquidación en las oficinas ó dt C3US3S en los tribu
nales eptrerá dicho término de.de el di.i de su definitivo reconocimiento ó en
trega del documrnto de Fquid icion, ó de conclu’da la causa; pero durante su 
curio acreditarán los intere'ádvs su prcceder.c;a con ios testimonios oportunos 
en la re-pectiva oficina de liquidación para su conocimiento.”

Dutámctt. «La comisión opina que ro debe accederá á la ampliación de 
los términos legales de q*..e habla ota ad:cion.”

El Sr. Alelen dez ae Lu.trca : «Yo creo muy justa la adición que se aca
ba de leer, porque cuando lo* acreedores de las ishs Filipina* reciban la noii- 
cii, ya habrá pasado mucho tiempo; y mientras que envían sus créditos para 
la liq-udicson, pasar m 5 ó 6 meses, y u! vez no llegaren á tiempo. Mr pare
ce, pues, que se d:ba ;»dm"tír la .1 lición, pues sí no, se í-ecuiri pe. juicio á les 
acreedores de que he hecho mención : adema» de que el barco donde vergm 
sus cielitos pus e naufragar. Por todas c>tas razones no creo q le haya incon
veniente en que se aumente el término para la Habana, Puerto Rico y Fili
pina*.”

El Sr. jpnr'r: «Es menester que el Estrmentó tenga presente que se es- 
tan dando prúrogu hace l U £ ñ is , y que el que no se ha presentado á liquidar, 
no se pre'euUri. El $**. preopinante paite de una equivocación, pues se da el 
terovno de uriaño d «.pues ae publicada la ley, y S. S. sabe que el término ul
tramarino es de 6 meses. Aquí no se trata solo de ciéd to-» de América, sino 
de t< d.j Europa: r.o solamente se cencccc el termino ultramarino, sino que se 
da dwbV.”

El Sr, S un tr.ntr: "El S\ Ferre r dice que hace 11) anos q ;e se están dan
do ptóiog ss. En e-to >e c.ju voca S S., r-ts no >- n IU* sino muchos nía* los 
ifim q .e se. han conccd'do. Pero e» d: r.olir q .c e-uro :ermina> comprendieron 
»>i á los fc<itcc;Jr:es «le í» PenínruU, ccmoa lo» de f,.era decila; y per lo mis
mo, w ha d; íubcr iguaUíal en U proroca scíuü, es uece^nrio que esta com
prenda tcntb.cn á ledos. Curtís del año 22 cprnaioíi de un modo muy da-



li.,iíi tic la comi)l; n, y acordaron un término para las irlas Canarias de cuatro 
meses y oíros para Ultramar. De consiguiente, creo yo que sin pórer á esto* 
acreedores en un esta ¡o sumamente desventajoso, es menester admitir la adi
ción: Se dirá que no se trata de los créditos de dichas provincias, y sí de los 
procedentes de deudas de la España peninsular. Aun cuando fuese asi, ¡aca
so podrán aquellos habitantes agenciar aquí lo que les convenga en este punto! 
Por lo demas, los Sres. Procuradores de Ultramar son los que mas ínteres tie
nen en sostener el término que se propone en la adición. En cuanto á mi pro
vincia, si tanto empeño hay en la comisión en no acceder á ello como en otras 
coras, creo que tendrán bastante tiempo mis paisanos para presentar sus cré
ditos.”

El Sr. Perpiitif: «Esta adición, á mas del punto que se ha ventilado 
hasta ahora, tiene , si no me equivoco, otros extremos; pues me parece que 
habla de aquellos que tienen sus créditos en otras oficinas, que son de liquida
ción, y están detenidos por mucho tiempo, y acaso lo estarán mas de un año, 
y i estos acreedores no se les puede privar de que presenten esos créditos. Ta
les son los créditos de suministros, que hasta que se hayan aprobado por las 
oficinas de suministros, no pueden presentarlos en el Crédito público, y si se 
tarda mas de un año, ya no pueden presentarlos.. Otro tanto sucede en los que 
han tenido que presentar estos documentos en una causa, en la cual deben 
obrar originales. Yo creo que en esa adición se indica un medio supletorio pa
ra todo e.to, y la comisión, desentendiéndose de todo, no ha dicho mas que 
el no deberse admitir la adición, pero no da las razones en que se funda; si las 
diera, seria mas fácil impugnarla.”

A petición del Sr. Ferrer se leyó el art. 3S aprobado por el Estamento.
El Sr. Alvarez García: «Todas las formalidades que echa menos el se- 

Ror preopinante, c>tan comprendidas en ese artículo. El término ultramarino, 
como cuando se publica una ley de aranceles, no empieza á regir hasta que lle
ga la misma á todas partes: asi es que hasta que llegue á Filipinas ó Canarias 
la ley de que se trata, no empezará á regir alli. De consiguiente no hay esos te
mores que ha manifestado el Sr. Fcrpiñá, porque los créditos que están pen
dientes se pasan á las oficinas de liquidación y. esta los reconoce. Las leyes gene
rales no hacen mas que fijar un término; él Estamento ha creído que era sufi
ciente un año; y el Gobierno pedia menos, pues señalaba un mes solo en aten
ción á las prórogas que se han concedido. Ahora se da un año, y sin embar
go todavía nos detenemos en eso; yo creo que se debe aprobar el dictámen de 
la comisión.”

Se preguntó si estaba el punto suficientemente discutido, y declarado que 
sí, se puso ¿ votación el dictámen de la comisión, y fue aprobado.

Adición nitm.° 3 de los Sres. González (D. Antonio) y conde de las 
Navas al art. 5.a: «Pedimos que se extingan y se apliquen ála amortización de 
la deuda pública interior sin ínteres los bienes de obras pias, pertenecientes á 
corporaciones eclesiásticas, ermitas, santuarios, cofradías, hermandades, me
morias ó fundaciones piadosas de toda clase, y capellanías de las provincias de 
Ultramar.”

Dictamen. «La comisión cree comprendida esta adición en el art. 5.a, que 
es extensivo í toda la monarquía.”

El Sr. González dijo que puesto que la comisión manifestaba que la adi
ción se hallaba comprendida en el art. 5.a, se conformaba con su dictámen; y 
en consecuencia, puesto este á votación, quedó aprobado.

Adición núm.° 4 de los Sres. López y conde de las Navas al art. 5.°: 
«Pedimos al Estamento declare pertenecientes al Estado, y aplicables á la 
amortización de la deuda sin ínteres los bienes de que hizo donación el Sefior 
D. Fernando vu al hijo del general E!ío, para que sirviesen de dotación al 
título que le concedió de marques de la Lealtad, en razón á que estos bie
nes correspondían al Estado en aquella época.”

Dictamen. «La comisión no se ciee facultada i entender en este negocio.”
El Sr. López. «Dos son, señores, los fundamentos que tuve á la vista al 

fijar la proposición que ahora se discute. Uno la justicia estricta; otro la conve
niencia, y hasta el decoro nacional. En cuanto i lo primero se necesita ante 
todo deslindar un principio. ¡ Los Reyes pueden en virtud de los pactos que los 
ligan con los pueblos, pactos de una justicia primitiva y que por lo tanto no 
están sujetos á prescripción , disponer á' su arbitrio de los bienes del Estado sin- 
mas regla ni necesidad que su antojo ó su capricho! Claro es que no. ¡Qué apo
yo podrá, pues, tener la donación de que ahora se trata! La fuerza, y tolo la 
fuerza: la voluntad absoluta de quien lo hizo. ¡ Pero la fuerza es acaso razón ni 
permite esta que t e tome siquirra en boca para canonizar un acto de arbitrarie
dad y despotismo ! Yo dejo la contestación á esta pregunta al juicio de todos 
los que me escuchan.

«Confieso francamente, señores, que ha debido extrañarme el dictámen de 
la cr misión en ;ste punto. Ella cree que no se halla autorizada para entender 
en él. Pero yo podié preguntarle: ¿no es acaso su objeto el entender en todo 
Jo perteneciente al arreglo de la deuda interior ? ¡Y el fiel desempeño de suco- 
metido no consiste no solo en clasificar losacrecdores sino también y muy prin
cipalmente en designar los bienes que deben incorporarse al Estado y servir al 
pago de aquellos créditos! ¡Pero qué digo! ¡No lo ha verificado asi de hecho 
respecto á las temporalidades de los jesuítas, á los bienes de la estinauida inqui
sición, á otros del clero, y en este mismo instante, á consecuencia de la propo
sición del Sr. González, en los de ciertas capellanías y obras pías! Es necesa
rio ser consiguientes. Pero se me dirá: aquí se trata de una donación , y de una 
donación que hoy posee el donatario. Séalo en buena hora; pero veamos cuál es 
el carácter é índole de esa donación; abordemos ia dificultad; ataquémosla de 
frente; mirémosla por todas sus faces y examinemos en una palabra si por su 
notoria nulidad, por su mas notoria injusticia, por su tendencia nociva y peli
grosa puede legaimente sostenerse, ó si por el contrario reclama la aplicación 
que yo he propuesto.

«Si los señores de la comisión no tenían los antecedentes y documentos 
necesarios para fallar con seguridad , podían haberse tomado tiempo ó haberlos 
reclamado del Gobierno. Yo por fortuna tengo en mi poder estos documentos 
irrecusables, y el Estamento me permitirá que lo ocupe un breve instante de su 
lectura en lo mas sustancial. A mérito de cierta solicitud para que se continua
sen las obras del desagüe de la laguna de Vitlena, que es una parte de esta do
nación, recató decreto en 16 de Febrero de 131!) para que informase la direc
ción del C'édito público , la cual se cor tentó con decir que respecto á no tener 
fondos y qu; la laguna de Villena ya desaguada era una propiedad exclusiva dé

la Nación ó de la' Re.il IItelenda, que estaba en posesión de sus productos, la 
Nación era la que dcb’a acudir á aquellas obras. En seguida se p dió informe.-)! 
tesorero general , el cual dijo, que délos asientos de rus oficinas, resulta!)».! 
haberse entregado para el desagüs de la cirada laguna 1.444-4y<5 r:- prr la te
sorería de rentas de Murcia á virtud de libramiento y e:i conformidad á do» rea- 
les órdenes de 23 de Abril y J 5 de Junio de I8u3. Todavía no piró aquf: se 
pidió nuevo informe á la administración general, la cual lo evacuó dicicnoo, que 
por Real órden se había mandado al administrador de'rentas de Vdiena, que 
de los caudales que produjesen los ramos de reatas estancadas y el importe de 
los acopios de sal, suministrase las cantidades necesarias para las obras del desa
güe, y que á su consecuencia se habían entregado 1-444 4-6rí-> por loque con
cluía con manifestar que los terrenos desaguados eran una propiedad de la Real 
Hacienda adquirida con su propio dinero, y que nadie podía disputarle. Así 
continuó en su tranquila posesión, hasta que D. Fernando vu en uno de les 
últimos años de su reinado hizo donación de estas y otras fincas titulándole mar
ques de la Lealtad.

«Si pues tales propiedades eran de la Nación, y nada tenia que ver con 
eí'Ias el peculio particular de S. M., ¡podía este donarlas para remunerar sei vi
cios, ¡y qué servicios, señoreskfel de haber tendido las cadenas de la esclavitud 
y de la opresión sobre la patria, á quién todavía se quiso obligar á que pagase 
á quien la había asesinado!

«Pero yo quiero dar por un momento á estas propiedades otro carácter 
y suponerlas por mera hipótesis de la corona. Todavía tendría contra sí enton
ces esta'donación la ley 8.a, título 5.a, lib. 3.° de la Novísima Recopilación, 
que dispone sean inalterables é imprescriptibles los términos y lugares del 
Rey; la 9.a del mismo título y libro, que rfvocó y anuló todas las mercedes 
y donaciones hechas desde el año 14<Í4 Por D. Enrique iv; la JO, qu; dispo
ne que las mercedes hechas por sola la voluntad de los Reyes puedan del todo 
revocarse': y sobre todo los principios mas elementales de derecho público que 
prohíben las donaciones arbitrarias en perjuicio de los intereses nacionales, fun
dados en U máxima saludable de que los bienes de las naciones no son patrimo
nios de los. que las gobiernan. No , señores, no se pretende un acto reacciona
rio, y con esto quiero prevenir á la comisión-y á los que tengan pedida la pa
labra en contra: se desea solo un acto de rigorosa justicia,apoyado precisamen
te en que donó quien no pudo donar, porque no eran.suyas las fincas que do
naba, y porque aunque lo hubieran sido estaba prohibida su enagenacion por 
las leyes de aquella época. No invoco pues leyes ni principios del tiempo cons
titucional; en ninguno puede darse lo que no es nuestro, y tales actos en todos 
tiempos y.países llevan sobre sí el sello de la nulidad mas abierta; nulidad que 
deben pronunciar los cuerpos legislativos, porque la voluntad de un Rey abso
luto no puede hacerse ineficaz sino por una ley, y no por pronunciamientos 
judiciales.

«El mismo señor Ministro de Hacienda dijo en una de las ú'timss sesio
nes que la política aconsejaba echar un veto sobre las donaciones que databan 
de una ¿poca muy remota, y cuyo origen te perdía en la noche de los tiem
pos: por contraria razón debe el Estamento ocuparse de esta y revocarla, pues 
que su origen es muy reciente y está enlazarlo con desgracia, con lágrimas y con 
males que dificilmente se borrarán de nuestra memoria. Si se mira esta dona
ción por el lado de la economía, se hallará altamente perjudicial. El nuevo 

- marques, ademas de los perjuicios que ha causado á los colonos, y de que va ba
ble al fijar la proposición, ha mandado hacer roturaciones considerables de ter
renos impregnados en salitres, á que dando inmediata salida á las aguas que 
riegan las huertas fértiles entonces, de Sax, Eida y Novelda, han secado todos 
sus frutos, y las han casi inutilizado para la vegetación. Se trata, pues,señores, 
de un crecido número de propietarios, y de un número no menos crecido de 

"producciones. Lo he dicho mil veces en este sitio , y nunca me cansaré de re
petirlo: crear intereses, este debí ser todo nuestro conato. Rodear de e'los el 
trono, es darle la prenda y la garantía mas segura de permanencia y de estabi
lidad. Y que, ; mirada la cuestión bajo este punto de vista, nos s;rá mas con
veniente fomentar un potentado, que proteger á tanto infeliz y útil sgricultoi!

«Por último, señores, no olvidemos que se trata de una donación que fue 
el precio de lg traición que sumió á la patria en seis años de esclavitud; de una 
traición que regó una y otra vez á esta misma patria con la sangre de sus me
jores hijos; de una traición que condenó á muchos compañeros nuestros que 
ahora mismo veo sentados en estos bancos á todos los trabajos y penalidades de 
una vida errante y proscrita; de una donación, finalmente,.que asesinó en su 
cuna, en su nacimiento las dulces esperanzas que debía inspirarnos una lucha 
heróicamente sostenida por espacio de 6 años, y el triunfo que por ella había
mos conseguido sobre el coloso de la Europa entera.

«El Estamento ha rechazado todas las pensiones por causas inmorales; y 
si inmoralidad puede llamarse haber ejercido la persecución y elespionage, mu
cho mas lo es sin duda alguna haber repuesto de un solo golpe el sistema que 
solo se alimenta y sostiene por tales elementos. No miremos, señores, con tan
to respeto supersticioso, mejor diré con tanta idolatría, todas las cosas que da—- 
tan de la pasada época; y sí hagamos ver al mundo por el contrario que si los 
gobiernos absolutos cometen injusticias, los gobiernos liberales saben á su vez 
también repararlas.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Cabalmente los mismos argumentes y razones 
que movieron á hacer esta adición á los Sres. López y Navas, mis dignos ami
gos , con quienes siento no estar de acuerdo en este punto, como lo estoy en 
casi todas las cuestiones políticas, me obligaron cuando se presentó hasta á con
currir de fuera del Estamento á este recinto para que no se tornase en conside
ración. Hay dos puntes de vista en este negocio, uno judicial y otro político.
La comisión, mirándolo bajo el primer aspecto, tiene razón para decir que no 
le compete, asi como en mi juicio tampoco al Estamento, pues si el derecho 
para despojar á los agraciados de la donación que se les hizo, es tan claro co
mo ha demostrado el Sr. López, y no debe valer en contra ni aun el de pres
cripción que se ha citado, es evidente que solo á los tribunales toca fallar en 
este asumo, y no ai Estamento. Nosotros legislamos y no tenemos como el 
poder judicial que faibr con arreglo á las leyes: á nosotros nos toca por nues
tra misión formar estas, no aplicarlas.

«Si se mira este asumo por ei aspecto político, aun levantiré mas mi dé
bil voz á favor del dictámen de la cotnisicn y en contra de la adición, pues si 
no lo hiciese asi, no seria consecuente con los principios que siempre he pro
fesado, y que manifesté cuando se discutieron los ailículós 4.0 y 6.° de la co-



nision. Verdad es que la donación de que te trata la hizo Fernando vu al ge
neral Elfo en 1814; pero también lo es que ya ha desaparecido y sido borráis 
la cauta .por que se hizo. Señores, si fuésemos nosotros á abrir un júicjo sobre 
todos los hechos pasados y la conducta observada por muchos, ¡adonde irYa- 
inoi:4 parar? ¡Por ventura son pocos los crímenes que hemos visto y las fata
les consecuencias que han producido! Para mí, en vez de ver un sepulcro res
pecto ai general Elío, pues los sepulcros los venero, veo un patíbulo, y esta: 
idea borra todo lo anterior, pues no seré yo quien quiera que ni por asomo se 
imiten los ejemplos inmorales dados por otros. De consiguiente bajo el aspecto 
político creo que seria una medida reaccionaria el adoptar la adición; y no lo 
digo por deseo de congraciarme con los enemigos ni de la fusión tan decantada 
como imposible, sino porque quiero que nuestra causa brille con el lustre cor
respondiente, y que la Nación se empape de los verdaderos principios de legali
dad y de orden, y que se respeten el honor nacional y la moral pública, sin la 
cual no puede existir ningún Gobierno que merezca este nombre. Aquí, seño-' 
res, no debe por lo misino tratarse de una medida política que parecería reac
cionaria, puesto que se ha apelado, no i los vicios de la donación, sino á los 
vicios de la persona agraciada. Como medida judicial el Estamento no puede 
tomarla. De consiguiente yo no puedo menos de apoyar con mi humilde voto 
el dictámen de la comisión, y oponerme, como me opongo, í que se apruebe 
la adición que le ha motivado.”

El Sr. tonde di las Navas-. «Siento por base que no es mi objeto ani
mar ni encender las pasiones en una cuestión como esta: no trato de que se 
adopte una medida reaccionaria, sino de que desaparezca una providencia mal 
dada y una injusticia manifiesta. En este sitio hemos tratado ya otra vez de 
pensiones: díjose entonces por el ministerio, v se sancionó por él Estamento, 
que no se reconocieran sino las que fueron concedidas por servicios legítimos, 
y no por actos inmorales. Lejos estoy de traer á la memoria cosas desagradables; 
pero s toda la Nación y al Estamento -consta cuáles fueron las causas por que 
se hizo esa donación; qué es nula en sí misma, y que nosotros no podemos pa
sar por ella sin hacer huta una ofensa á la memoria del mismo que la otorgó. 
Según el Sr. López ha demostrado muy oportunamente, por nuestra misma an
tigua legislación los Reyes no tienen facultad para ehagenar ni ceder nada que 
pertenezca á la Nación; de consiguiente no pudo venderse, ni menos darse, lá 
parte de que se trata. Ademas se han irrogado perjuicios de mucha considera
ción por ello; y yo no creo, como el Sr. Galiano, que solo corresponda á los 
tribunales este asunto. A nosotros nos corresponde decir lo que se ha de hacer; 
al Gobierno y á loa tribunales el ejecutarla. Y debemos decidir nosotros este 
-asunto; primero, porque el Estamento ha de ser celosísimo dé la obediencia á 
las leyes; y segundo, porque no habría en la Nación ningún juez que por sí 
ejecutara lo que nosotros rehusamos. Diría: «yo no puedo oponerme á la vo
luntad de un Rey absoluto que lo era tan completamente, y como le daba la 
gana: yo necesito que el cuerpo legislativo haga la’ competente declaración.” Se 
dice que es una medida reaccionaria; y yo. no veo tal cosa cuando solo se trata 
de poner i la justicia en su verdadero camina

«Podrán ofenderse tal vez los intereses de una persona ó familia; pero no
sotros no estamos aquí pata mirar solo por los individuos en particular, sino 
por el procomunal, y no puede decirse que es una medida reaccionaria cuando 
la donación que se combate fue hecha contra toda lay. ¡ El donador no dispu
so da una oosa que no era suya contra el espíritu y letra de las leyes vigentes? 
-Nada, pues, tiene que ver con la política esta medida; es un acto de rigorosa 
justicia. Por lo demas no parece sino que nos hemos propuesto respetar hasta 
lo sumo todo lo hecho en la época ominosa del absolutismo, y descuidar lo de
más: al llegar á algo de lo hecho entonces parece que no se puede tocar, por
que se afectan y retiemblan los nervios. ¡Tenemos alguna donación que recla
mar respecto de los infelices sacrificados por.el despotismo i ¡ Tenemos alguna 
reclamación que hacer en favor de la familia de Riego? No por cierto: y ¡es 
posible que siempre hemos de contemporizar con nuestros enemigos, y nunca 
administrar justicia i nuestros defensores! Disimúleseme, señores, que no pue
da discutir este punto con el tono y manera pacífica que requiere una discusión 
de familia, por drciilo asi. Hiere el corazón de todo buen español ver que to
dos los actos del despotismo, y que tienden i remachar las cadenas, no se to
quen por temor á medidas reaccionarias, y que se dejen siempre perjudicados los 
verdaderos servicios de los patriotas, y no se teman esas medidas al hablar de 
hombres beneméritos, dignos de mejor suerte. ¡A aquellos se les respeta, y á 
estos no se les guarda consideración alguna! Cosa original es por cierto.- si se 
hiciese en un congreso de Reyes, no lo extrañaría; pero eñ uno de Procura
dores sí lo es, y mucho. No.hay remedio, señores; con semejmte conducta se 
anonada el espíritu público y el amor á la libertad bien entendida, sin la cual 
no puede haber trono ni instituciones.

«Mirada, pues, la cuestión por el lado que lo ha hecho el Sr. López, no 
puede menos de confesarse que lo que nos interesa es aumentar con medidas 
oportunas los adictos á la justa cauta, y animarlos con medidas de rigorosa jus
ticia, que por lo mismo están muy lejos de ser reaccionarios. Por tanto creo 
debe desecharse el dictámen de la comisión y aprobarse la adición presentada.”

El Sr. marques dt Torremejía-, «Habiéndose presentado la cuestión bajo 
el aspecto político por el Sr. Procurador por Alicante, y contestado de uua 
manera tan elocuente y generosa el Sr. Galiano, :ni débil voz no h.iria mas 
que enervar el efecto producido por las victoriosas expresiones de S. S. Me con
cretaré, pues, á tratar la cuestión bajo el aspecto legal, mediante á que reunien
do el Sr. López í su talento oratorio, que aprecia con justicia el Estamento, la 
circunstancia de letrado, pudieran.algunos de sus argumentos producir efecto y 
apartar á algunos de la senda de justicia y acierto en materia, que si bien pa
rece personal y caso aislado, seria con todo de muy funestas y generales con
secuencias si se aplicara.

«Es constante, señores , que desde los mas remotos tiempos de esta monar
quía los Reyes han usado del derecho de hacer donaciones y mercedes remune
ratorias de servicios, vinculándolas á los hijos y sucesores de los agraciados, re
servándose los mismos Monarcas la facultad de graduar estos sen-icios. No es 
otro el origen de los mayorazgos mas poderosos, y la mayor parte de estas 
mercedes y donaciones se hallan enlazadas con las mas bellas páginas de nues
tra historia y de nuestros anales. No es extraño que en épocas nubulentas estas 
donaciones hayan sido concedidas al favor ó á la suerte mas bien que al mé
rito, y aun con frecuencia dadas por los Réyes mal grado suyo, como suce
dió con las mercedes henriquenas; peto como asunto de interés tan gene-

Tql, no pudo^ meqcs.de.ser objeto ds la legislación, y lo fue en efecto. Se- 
riiejánfes'cópchsidines', ó llevan la cláusula de reversión á la corona,-ó aun sin 
e:¡a pucdeTi sefYatacadas por vicios de obrepciob y-subrepción. Las leyes se-, 
fial.-in Jos trámites con que se han de hacer estas demanda», y el señor Pro
curador por Alicante sabe mejor que yo cuán vulnerables son estas gracias, 
sin que el tiempo las ponga el sello de prescripción que las baria inviola
bles. No solo pueden proceder de oficio los incales, no solo tienen exped to el 
derecho los interesados para reclamar contra estas dádivas si les perjudica su 
concesión, sino que está franca la puerta á todos, todos pueden intentar esta 
acción que por ésto se llama popular, y una vez intentada, el fiscal de la co
rona la prosigue de oficio y la coadyuva, que es el término usado por las leyes. 
Veamos, pues, con arreglo á tan sanos é inconcusos principios la cuestión que 
se nos presenta.

«El Sr. D. Fernando vti en el año 1826 (si no me equivoco) hizo una 
donación de tierras al hijo del general Elío, oyendo en consulta al consejo su
premo de Hacienda y parecer de los fiscales, y expidiéndose la Real cédula cor
respondiente. Por lo tanto usó aquel Soberano de un derecho incontestable , y 
por los medios y trámites señalados por la ley.

«Sentado el hecho ¡es legislativa la cuestión? No por cierto; es pura y 
meramente judicial. Si se tratara de invalidar todas las donaciones hechas por 
los Reyes, ó en tales reinados por consideraciones generales y políticas, enton
ces seria la cuestión legislativa, propia de una ley, pero de una ley discutida 
muy seria y detenidamente, porque tocaría á muchas y á las principies fami
lias del reino. Pero aquí solo se presenta un caso particular, una aplicación de 
las leyes vigentes á un hecho aislado: pues guárdense los trámites que.marca el 
derecho español. Ataqúese la donación por los vicios que ene erre ante el tri
bunal supremo de España é Indias, á quien competen estas causas de reversión 
é incorporación que antes fueron propias del consejo supremo de Hacienda. Sa
bido es que estas demandas son frecuentes, y acaso no bajarán de mil las que 
están pendientes, con gravé perjuicio de los pueblos y de los propietarios. Asi 
lo estimaron los antiguos consejeros de Castilla antes del año 1'áuS , magistra
dos tan respetables como recetados, los cuales presentaron al Sr. D. Cirios iv 
una minuta de la Real cédula para cortar tantos litigios, no menos ruinosos á 
los demandantes que á los demandados.

«Ha citado el Sr. López varias leyes de la Novísima Recopilación que 
prohíben toda clase de cnagenacion de villas y ciudades, y dan de nulidad las 
anteriormente otorgadas; pero sabe muy bien S. S. que Us citadas leyes tratan 
de la jurisdicción y no de las rentas. Aquella es inalienable; no es ni puede ser 
vendida, donada ni legada; pero el territorio, los frutos, cánones &c. pueden 
ser donados y enagenados, y habría muchos ejemplos que citar bien recientes, 
y algunos sobremanera ilustres y de gloriosos recuerdos. Ha manifestado tam- 
bien el Sr. López, que aquellos terrenos eran propiedad del Estado, por cuya 
cuenta se costeó el desagüe de la laguna; pero lejos de enervar esta circunstan
cia el derecho que ejerció el Rey, antes bien lo fortifica y robustece, pues co
mo gefe del Estado, y á ejemplo de sus predecesores, pudo donar lo que era 
del Estada No me mueve, señores, ¿ hablar asi consideración alguna personal; 
no tengo el honor de conocer al interesado ni de vista; trato la cuestión en ge
neral , y defiendo con arreglo á la ley lo que en ley está fundado, y que solo 
por la ley puede ser atacado.

«El Sr. conde de las Navas ha dicho que el Estamento, cuando se trató 
de pensiones, declaró insubsistentes las que se habían concedido por causas in
morales , en cuyo caso se halla el mayorazgo titulado de la Lealtad. Contesta
ré á esto; en primer lugar que el Estamento rehusó constantemente hacer apli
caciones de la regla, y las encomendó al Gobierno; por consiguiente á este, y 
no á nosotros, toca decidir si las causas fueron ó no inmorales , teniendo pre
sente lo que sobre el particular expuso el Sr. Galiano, autor de la proposición, 
el cual separó la inmoralidad de la disidencia política. En segundo lugar, cuan
do el Estamento trató de las pensiones, y si podían ó no trasmitirse de unas en 
otras personas, en vista de una indicación hecha por el Procurador de Lérida, 
letrado distinguido, manifestó que los mayorazgos no debían estar sujetos á las 
reglas adoptadas ó que se adoptasen sobre pensiones.

«Por todo lo cual, señores, creo que esta abierto y expedito el camino 
‘ para atacar la donación de que se trata, y promover ante los tribunales la causa 
’ de incorporación. Que asimismo los interesados pueden acudir en justicia si el 
actual marques abusa del derecho y perjudica i los que tenían derechos preexis
tentes al suyo, pues que el Rey no pudo donar sino aquello que él tenia, y de 
modo alguno trasmitirle facultades ó dominio de que se hubiese ya desposeído 
por anteriores contratos.

«Por tanto no puedo menos de apoyar enérgicamente el dictámen de la 
comisión, que encuentro fundado en derecho y en la pública conveniencia.”

El Sr. conde de las Navas-, «Para rectificar una equivocación. Yo creo 
' que el Sr. preopinante se ha equivocado respecto de la cuestión de pensiones.

Cuando se trató de ella’se vió que nada tienen que ver las pensiones concedidas 
' por servicios efectivos'y notables con la que ahora se ventila: v. gr. los servi

cios de la casa de Veraguas son bien conocidos, y no puede confundirse de mo- 
' do alguno la pensión ó mayorazgo á que se alude con ia donación de que aho - 
ra se trata.”

•El Sr. marques de Torremejía: «De ninguna manera he confundido uno 
con otro, antes por el contrario, he dicho que se separaron las pensiones de los 

' mayorazgos á que se alude.”
El Sr. marques de Sámemelos: «Como de la comisión no molestaré mu

cho la atención de! Estamento, pues que acaba de oir á los Sres. A cali Galia
no y marques d; Torremejía impugnar victoriosamente la proposición del se
ñor López, y defender por consiguiente el dictamen de ia comisión que sus 
señorías han encontrado arreglado y en su lugar. Si yo intentase reproducir sus 
razones, lograría solo desvanecer en parte el efecto que han producido, porque 
es seguro perderían en mis lab'os la fuerza y expresión con que han sido ex
presados por las bellas frases de tan dignos Procuradores. El primero la ha con
siderado bajo el aspecto político, y el segundo bajo el aspecto legtl- ¡Qué po
dré yo, pues, añadir, mejor, ni aun parecido, á to dicho por estos señores en 
defensa del dictamen? Nada. Por lo mismo me Emitiré á contestar á una espe- 

' cié de inculpación hecha por el Sr. López á la comisión, cuando dijo cree no 
ha cumplido su encargo, porque se abstiene de dar dictamen diciendo no está 
en sus facultades, y porque no ha pedido los antecedente» que hubiese en el ne
gocio si los ignoraba, para fundar con acierto su p.irecer.
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-La eomwoa no ha pedido lo» antecédante» aorque #0 lo» Measitaha, 
porque 00' creyó uu cueUton d» n» «tribociooe» ni de badalEstamento en la 
focan presentada, ni de analogía alguna con la 1er de deuda interior. Hila tolo 
puede considerarse b«jo dos aspectos, judicial ó político: si es judicial, toca 4 los 
tribunales; todos los días y en todos tiempos ha habido instancias y sentencias 
ite incorporación y de reversión 4 la corona én el tribunal de Hacienda, antes 
consejo de este nombra, y allí tocará en su caso;, y no al Estamento: si es polí
tico, ninguno de los individuos de la comisión ha rehusado jamás expresar sus 
opiniones políticas con franqueza, y verdad cuando la ocasión lo ha requerido ó 
exigido el asunto en discusión; pero el Estamento conoce que no es la ley da 
deuda ínterior do. di deben ventilarse puntos de esta clase. Ha dicho el Sr. López, 
nía comisión debe aumentar los fondos de la caja de Amortización para pagar la 
deuda, yo le presento recursos, luego es de su eximen ¿ incumbencia mi pro
posición.” A esto responde la comisión que la Nación no puede aplicar al pago 
de la deuda lo qué no tiene; aplicó sí la comisión los arbitrios que creó reali
zables, los bienes que posee el Estado, y h» que deben ser suyos? pero lo que 
tiene un particular, lo que .posee con buen ó mal título, que en eso no entro 
ahora, aunque nadie .desconoce él poder del Key, con las formalidades acos
tumbradas, cuando hizo la donación, que son Real cédula del consejo y otras 
que parece tiene la fundición del mayorazgo, la era imposible adjudicar al pa
go de la deuda .sin despojarle de elloíó vencerle en juicio ante loitribunalct 
correspondiente!., Por todo .lo cual creo que el dictamen de la comisión debe 
aprobarte en los términos que atá.”

El Sr. López.: «Yo he estado muy lejosde hacer una-recriminación 4-la 
comisión; lo que he dicho es que podía haberse tomado tiempo y adquirido loa 
datos necesarios para resolver el asunto.”.........

Sé' declaró, el; puntó lubcientemepte discutido, y puesto 4 votación el dió- 
timen déla comisión, quedó aprobado. ''

Adición núm. S, del Sr. conde dé laiNayasr »Las encomiendas del selior 
infante D... Antonio pido se consideren comó los bienes comprendido» en el ar
ticulo 6.*” “'

Dictámen. «La comisión cree que estas encomienda» deben seguir la suer
te de las demas vacantes que el Gobierno aplica 4 la amortización de ha deuda 
pública.”

El Sr. conde de ¡as Trovas: «Me conformaría muy gustoso con el dictá- 
men de la comisión si entendiese que las encomiendas del infante D. Antonio 
no te hallaban en un caso particular, y que por lo mismo no las comprende 
según él la regla que la comisión cita para la» demás. Vacaron esas encomien
das muchos años hace, y cuando llegó el alio 20 te vendieron algunas de ana 
fincas como bienes nacionales. Ahora mi objeto era quitar, el embarazo que la 
situación particular de este negocio pudiese poner al Gobierno para la devolu
ción de lo vendido. Yo puedo citar, entre otras finca» que pertenecieron 4 di
chas encomiendas, una considerable, y es el castillo y tierras de Castil-lóbo 4 
orillas del Guadiana, que fue comprado, si no me engafio, por el general Mo
rillo. Por esto pues, y sabiendo que esas encomiendas volvieron en el alio 23 4 
una situación particular , he hecho esa adición, que veo que la comisión no ha 
mirado con la detención que requería este asunto.”

El Sr. Alearte García: »Por el articulo 49 ya se decide lo convenien
te sobre la devolución de los bienes vendidos: los que estén en este caso se de
vuelven, y los que no, quedan para el crédito público, con inclusión de loa 
que pertenecen 4 encomienda» vacantes, pues en la lista de arbitrios de amor
tización te aplica este ramo 4 ella. De consiguiente la comisión cree que no héjr 
necesidad de mas aclaración, puesto que están vacantes esa» encomiendas.”

El Sr. conde de lat IVzrzi: «Para deshacer una equivocación. Dice S. S. 
que están vacantes, y precisamente esa es.la dificultad, ni no estoy, mal infor
mado, no se han declarado tales, sino que están pendientes de una testamenta
ria que ya lleva algunos años de fecha , y por ella seguirían corriendo ai no te 
removiese aquí esta discusión.”

El Sr. Ltúriz: » Antes de todo pido te lea la adición del Sr. conde de 
las Navas (se leyó). Este proposición es sencilla, clara y terminante; y creo que 
debería ser lo mismo el dictámen da la comisión. Esta, no piidiendo descono
cer la justicia de lo que te pide, ha eludido la cuestión, pues según el contexto 
de su dictámen (le leyó), no dice que opina, sino qué cree deben seguir la suer
te de los demas bienes. No te pedia una creencia 4 la comisión, sino un dicti- 
men, y yo hubiera deseado que si había inconvenientes los expresase, y si era 
injusto lo que se pedia, lo dijese asi, pero que no eludiese la cuestión. Yo en
cuentro que es cosa sabida que las encomiendas de que se traté están vacante» 
y deben declararse asi, 4 menoa qua no te siga con uh tspmtu de favoritismo 
que debe desaparecer. Por tanto yo, tal como aati el dicntneá de la comisión 
no puedo aprobarlo, y me parece qua el celo y conocimiento» de loa indivi
duos que la componen ae convcndrl en variar, au dictimen, poniendo desda 
luego claramente que las encomiendan de que ae trata deben aplicarte i la 
amortización. Entoncet estaríamos todet conformes, y ae podría aprobar lo que 
propone la comisión.”

El Sr. uargan de Falcec: -La comisión 4 nú entender ha dado prue
bes de tu prudencia en el dictámen que ha prceentado sobre esta adición ,-que at 
laudable calo ddfir. conde de Isa Navas arauntó. Ha visto qua ea un cato par
ticular, y como tal sso ha fijado una reala espacial para él, sino expresa qua 
debe estaña 4 lo dispuesto en general! Si hay algunas encomiendas vendidas, ta
rín restituidas ó devueltas 4 loa compradoras; y si catan vacantes , y no entran 
sus productos ea donde deben, los agentes del Gobierno en el ramo 4 qua 
pertenece este asunto las zeclamarln. La ley ha fijado ya lo oportuno para to
dos los bienes que por cualquier concepto pertenecen él Estado; de consiguien
te parece inútil la adición, y oportuno el dictámen dado sobre ella.”

El Sr. Feerer: -La comisión no ha eludido la dificultad, ni menos ex
presado vagamente su dictamen. Cuando ae trata de examinar artículos del 
Gobierno todas las comisiones usan un lenguage, y es el imperativo, el que 
requiere la ley; pero cuando se trate de adiciones de los Sres. Procuradores, las 
comisiones se limitan 4 dar su parecer. Esto es lo que ha hecho la comisión, 
y hasta leer su dictámen para ver que no se halla expresado vagamente. Por lo 
demas los dos casos que puede comprender la adición, «tan expresados en los 
artículos de la ley: las fincas vendidas deben devolverte, y las encomiendas va
cantes destinarse al Crédito público; luego no hay necesidad de la adición.”

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y puesto 4 votación el dic
tamen de U comisión , fue aprobado por ífi voto» contra ¿4-

•48 Adición núm. ó, de los Sres. Parejo y conde de lea Navas al art. í.* del 
Gobierno, 8.a de la comisión. »Exceptuando «le la totalidad de estos loa que 
fueron vendidos en la época constitucional, cuyas ventas, asi cono las qiss ae 
verificaron de loa de Propios, se declaran válidas.”

Dictámen. - -La comisión opina que no deben incluirse en este clase <b 
terrenos' los bienes «jue por haberse vendido no pertenecen ya al Estado.”

El Sr. Perpiñá: - A pesar de lo dicho anta por la comisión, yo no ad
mito diferencia entra el modo de dar dictámen sobre un artículo del Gobier
no ó sobre una adición de los Procuradora. Por lo tanto yo desearla que res
pecto de lo presente se fijase el articulo en que debia especificarse lo que U co
misión dice, pues si 00, podrá haber dudas al tiempo «le coordinarse las adicio
nes de la ley.”

El Sr. Parejo: -Basta 4 mi parecer para contestar al Sr. Perpiñá que se 
lea la adición.”

Se leyó esta nuevamente.
El Sr. Fcreer -. «Yo no puedo menos de repetir lo dicho anta: en el ar

ticulo 40 expresa ya la comisión lo mismo que pide por la adición de que se 
trata. ¡A qué se reduce ata? A qua los hiena vendidos no se repartan ó se 
disponga de ellos. Púa bien, la comisión al atablecer la devolución a claro 
qité dicé terminantemente que no se la dé otro giro, púa mal podrían devol
verse entonca. Asi púa cree la comisión no haber necesidad de mas aclaración 
sobre ate asuntó.”

Sin mas discusión se aprobó el dictámen de ls comision. -
Adición número 7, del Sr. Mantilla al art. 8.® de ls comisión y <S.° det 

Gobierno:-Exceptuando de estos mismo» terrenos lo que en cumplimiento 
de lo «Jeaetádo por las Córta en 29 de Junio del afio pasado de 1822 se dió 
4 los militara por méritos contratóos en la guerra «le la independencia.”

Dictámen. -La comisión entiende que ata adición se halla en el caso que 
la anterior.”'

El Sr. Mantilla: -Creo que atamos en el caso de declarar 4 qué mitad 
pertenecen esos biena que se dieron por premio de servicios, que « el objeto 
de ¡s adición que presenté; y la comisión no ha aclarado la duda que ofrece 
«áte ponto.”

El Sr. Ferrer: -La rapusata a muy sencilla, ptses 4 la. comisión no la 
ocárte tal duda: esos bienes tai como otros enagenado» por cualquier titulo, no 
pertenecen 4 ninguna «la la mitades,y la división del total deberá hacerse «tes- 
pisa de descontado» loa mismo».”

Puesto 4 votación el dictámen da la comisión, quedó aprobado.
Adición núm 8, del Sr. Madrona al art. 11. -También se exceptúan lea 

laneapa baldíra que en dütmatea épocas dsade 4 de Enero de 1813 se repar
tieron 4 los militara inutilizado en la guana de la independencia, 4 los em
ite se restituirá desde luego la pete»ion y propiedad an loa mismo* término» 
qua la obtuvieron.”

Dictámen. -La comisión « do dictámen que déba accederá 4 ella.”
El Sr. Domecq: -No encuentro raaon pata admitir tata adición , no ha

biéndolo hecho conla anterior del Sr. Mantilla qua vena sobre puntos análo
gos, y por oo descaria saber en qué se funda la diferencia que ha hecho entre 
una y otra la comiúon.”

El Sr. Ferrer: -La comiúon celebra mucho que se le pregunte cuál es 
la diferencia, para que no se crea que nace de tomar mas en consideración lo 
propuesto por un Sr. Ministro que lo propuesto por otro cualquier Sr. Procu
rador. Consiste la diferencia en que ata adición se refiere 4 asuntas anteriores 
4 las épocas constitucionales, y sobre ato no se ha deliberado, al paso que so
bre lés rentas y «temas enageniciones de . dicha época ya se k establecido lo 
qua se-ha creído conveniente.” .

■ Se puso 4 votación, y fue aprobado el dictámen «la la comisión.
Adición'núm. 9, del Sr. marques de Villacampo al art. 13: -Pido qua 

So se consideren baldíos para sacar la mitad aplicable 4 la deuda loa rádios «Ja 
fortificación, riberas y minas, siendo posible que con atos objetos se ocupe la 
mitad «Jel terreno, quedan<k> asi ilusorio el beneficio al pueblo en cuanto 4 pó
dalo repartir entre tus vecinos,?

Dictamen. -La comisión la cree innecesaria por estar bastante explicado el 
articuló 4 que se refiere.” '

Él Sel marques de Villacampo: -Yo habia «leseado se aclarase mas el 
contexto «leí artículo que habla de fortificaciona y sus rádioe, y por eso pre
senté esa adición, en la que no tengo ningún empeño, si no se cree ne
cesaria.”

El Sr. marque» de Soásentelos pidió se leyese el art. 13 del proyecto, y 
dcapües de leido dijo: «Me parece que con tolo el contexto «le ate artículo se 
consigue el objeto de la adición, y que por lo tanto no a necesario hacer mas 
aclaración sobre el particular.”

El Sr. Perpiñá: «Si no he entendido mal, el apíritu de la adición con
siste en que no te comprendan en la mitad «Je los baldíos que te deje 4 Ira pue
blos, loa cádira de fortificaciona, púa en tonca habrá pueblo en que equival
ga 4 dejarle «m esa mitad. Una cosa a exceptuar «le la mitad, y otra excep
túa de la vente, y de una y otra excepción nos presenta ejemplos la ley, co
mo se ve con solo lea Ira artículos 9,10 y 11 (lós leyó), asi como (m que 
te («tiraron durante la discuúon respecto 4 ciertos punto*. Por coneigusaale yo 
aeo que se «l4 en el caso, para evita dudas, de admitir la adición del Sr. Vi- 
Uacampo «kclarando no entren cara terrenas en la mitad adjudicada 6 «lejada 
á loe pueblos.”

El Sr. Ferrer: -Yo no té cómo puede ocurrir semejante duda, median
te lo ya dicho. Esos rádios y densa porciona, ora enagena«la, ora cedida ó 
como se quiera, a claro que no pertenecen 4 ninguna mitad, púa tienen ya 
datino; de consiguiente no hay necaidad «Je hacer aclaración 4 una cota que 
de suyo a clara.”

El Sr. marqutt de Villacampo: «Entendiéndose ate punto como aca
ba de decir la comisión, no tengo inconveniente en retirar mi adición.”

Quedó retirada.
Adición núm. 10, de los Sres. Ferrer y González (D. Amonio): «Pe

dimos que la mitad de baldíos y todos Ira realengo» de las provincias de Fili
pina, Cuba y Puerto Rico se apliquen 4 la amortización de la «Jeu«Ja interior 
sin ínteres.”

Dictámen. " La comisión entiende que debe adoptarse.” Aprobado.
Adición núm. 11, del Sr. VaWric: -Pido al Estamento se declare cuál se.



rí la suerte di la deuda corriente al 5 por 100, cuya consolidación no lia sido 
aprobada en parte alguna, y que por les reglamentos vigentes tenia Opción á 
un soi leo anual.”

Dktámtn. «La comisión ha acordado una cantidad para consolidación por 
sorteos, como lo manifiesta en el art. 36 de esta ley.”

En consecuencia de este dictamen la adición fue retirada por su autor.
Adición núm. 12, del Sr. Palaudarlas: «Pido que después del art. 31 del 

Gobierno se añada otro en que sean declarados deuda del Estado para su clasi
ficación y pago, con arreglo á las bases de la presente ley, los empréstitos, ven
tas y adjudicaciones forzosas y damas obligaciones contraídas en 1323 desde la 
salida de las Cortes de Madrid por los comandantes generales y diputaciones 
provinciales, ó gefes políticos, ó por las juntas de defensa administrativas ú 
otras especiales, creadas por las mismas autoridades superiores de provincia en 
lis poblaciones y plazas fuertes que defendieron el régimen de la Constitución 
hasta saber la salida del Rey de Cádiz.”

djictáottn. »Li comisión entiende que se halla contenida en el art. 35.”
El Sr. PalauJarias: «Cuando tuve el honor de proponer el artículo adi

cional á que se refiere el dictámen de la comisión, llevé por objeto llenar un 
vacio que entonces se notaba en ia ley. Iguales miras me animaron al formali
zar la otra adición de que se ha dado cuenta bajo el núm. 2.° El parecer de la 
comisión en los términos que antes venia concebido, podía dar margen á creer 
que se excluían aquellos créditos que hasta el presente no habían sido formal
mente reconocidos, en cuanto por una parte se hacia mérito de créditos determi
nados, y por otra no se leía un capitulo expreso que dejase abierta la puerta á 
las reclamaciones de los demas que se creyesen acreedores del Estado. La nue
va redaccon del art. 33, añadido posteriormente porría comisión, que tiene 
ya.aprobado el Estamento, y sus explicaciones á mi adición que le han provo
cado, incluyen implícitamente la suerte de los acreedores que en ella y en la 

.anterior deseaba fuese atendida. En la actualidad obtienen las mismas garantías 
por el espíritu y el contexto del citado art. 35 nuevo varios otros acreedores, 
que hasta el presente han clamado tan justa como inútilmente. Existen, entre 
otros, los sucesores de los propietarios de fincas ocupadas por el Estado para la 
construcción de fortalezas.

«La ciudad de Barcelona cuenta muchos acreedores de esta clase, cuyos 
antepasados fueron despojados de sus propiedades cuando en el reinado de Feíi- 
.ps v se edificó la ciudadela de aquella plaza, derribando al efecto un arrabal 
entero, que constaba de varias calles de edificios, pertenecientes á particulares, 
sin darle» mas recompensa que una certificación del justiprecio, con la estilada 
promesa de indemnización que nunca se realizó. Con una adición que tuve ya 
redactada y pronta para darse cuenta al Estamento, me había propuesto llamar 
su atención hácia la suerte de tantas familias, de cuyos legítimos créditos ape
nas se conserva mas noticia que por sus propios lamentos, y por los testimonios 
de las reclamación» de los interesados, repetidos- en las contadurías y oficinas 
de liquidaciones con alguna frecuencia en el discurso del siglo anterior. Feliz
mente la filantropía de la comisión ha cedido á mis deseos, prestándose en vis
ta de mis citadas adiciones á establecer una regla general que comprende laa 
diferentes clases de acreedores que dejo mencionados. Esta circunstancia, la ma
nifestación expresa que contiene el dictámen de la comisión de hallarse todoa 
comprendidos en el art. 5.°,- y la conformidad del Estamento, que espero re
caerá á tan formal declaración de ánimo, serán otras tantas prendas, en vista 
de cuya seguridad no podrán menos de tranquilizarse los interesados. Por tan
to me adhiero enteramente al dictámen de la comisión.”

Habiéndose puesto á votación dicho dictámen, quedó aprobado.
Núm. 13: comprende las dos adiciones sigaientet de los Sres. conde de la> 

Navas, Parejo, y González (D. Antonio).
; 1.a «Pedimos que el producto de una contribución que se exige en el 
campo de Gibraltar por las aguas de la aguada á los barcos que la hacen en 
iqisel, ingrese en favor de la deuda interior.”

2.a «Pedimos que en atención á que la ley de presupuestos ha pasado ai 
otro Estamento se aplique al pago de la deuda interior el importe de las licen
cias ó pises que se dan para entrar en Gibraltar.

Hktiím.-n. «La comisión entiende que deben admitirse estas dos adiciones.”
El St. Parejo dijo que la razón que había movido á los firmantes de esta 

adición á presentarla al Estamento era la de aumentar los ingresos del tesoro 
público, remediando al mismo tiempo abusos; y que siendo de esta clase la 
contribución impuesta para los objetos mencionados en dicha adición, á causa 
de cobrarte por los comandantes militares del campo de Gibraltar, y debiendo 
cesar en este punto todas tas prerogativas, asi como entrar el importe de todas 
las contribuciones en el tesoro de la Nación, esperaba por tanto que el Esta
mento tendría á bien aprobarla, atendiendo lo beneficioso del objeto á que se 
dirigía.

El Sr Carrillo dt Alborno*.-. «Al tomar la palabra contra la indicación 
que se discute, no es mi ánimo que el producto del impuesto de que ella tra
ta, continúe en beneficio de la autoridad militar del campo de S. Roque. Mal 
podría opinar ahora de este modo quien combatió este abuso en tiempos crí
ticos. Pero si se destinas: dicho impuesto al crédito público, quedaría decidi
da la subsistencia de una contribución, que me parece puede dudarse sea justa 
y conveniente.

«Si no me equivoco, la imposición sobre los pases ó licencias para ir á la 
plaza de Gibraltar tuvo principio en el año de 8u3 ó 804- Pudo la cuota de 
cada una ser mayor ó menor; pero desde hace mucho tiempo consiste en 18, 
10,6, 4 r»., según ciertas reglas. Ademas, las licencias que se dan á las habi
tantes de Gibraltar para cazar en el territorio español valen 90 rs. F.l ptetexto 
de unas y otras creo fuese para atender á los gastos de la secretaría de la co
mandancia general, y otros mas ó menos útiles. El producto del todo se asegu
ra llegó á 40 duros mensuales; pero en el día no pasará de 1500.

«No puedo omitir que el Sr. general Castaños, en cuyo tiempo tuvo prin
cipio este impuesto, cedió al ayuntamiento de Algeciras para la construcción 
de la hermosa plaza alta 253 duros que le correspondieron. El señor general de 
artillería, de apreciable memoria, el conde de los Andes, no se creyó autori
zado para percibir cantidad alguna del impuesto. El señor director general de 
ingenieros D. José del Pozo destinó á la casa de caridad de dicho pueblo lo 
que en su tiempo se recaudó; y en fin, el valiente y distinguido coronel Or- 
doñez, hoy gobernador de Santoña, siguió este ejemplo. Siento no saber de 
otros semejantes casos para tener el gusto, y hacerles ¡a justicia de citarlos ante

fe! Estamento y ¡i Nación. Desde el expresado año los comandantes ¡fehera'es 
estuvieron en pacifi-.a posesión de dicho impuesto; en 823 la policía íes dispu
to el derecho; pero se declaró pertenecer á la autoridad militar, para ma
yor cor,sideración de su persena, por la cercanía de una plaza extranjera de 
guerra, y con la obligación de atender á los reparos dé las obras en la linea de 
contraralación y cuarteles. Ademas, se siguió destinando cierta parte del im
puesto, parte que hoy ascenderá á 3 ó 4*3 rs. mensuales, para las obras de Ta
rifa.

«Voy á demostrar que estos tres motivos no hacen preciso dicho impues
to: l.° la ostentación, y aun lujo , si se quiere, dé la autoridad militar puede 
tenerse en Algeciras con el sueldo de mariscal de campo empleado, y mejor 
con el de teniente general, de cuya clase son generalmente y pueden ser ¡o* 
que se nombran para dicho destino. No está en uso obsequiar-e los dos genera
les del Campo y Gibraltar: todo se reduce á visitarse á la llegada respectiva; 
pero aun en casó contrario, nada aumentaría uno qué otro convite. El general 
ingles manda una plaza de primer orden y de gran comercio El español se su
pone acampado. En fin, -n caso preciso podría aumentar-.e el sueldo; pero no 
dejarles una exacción tan extensa, y de que son ios mismos generales los re
caudadores. Mas hubiera convenido haber fabricado im palacio ó casa cor
respondiente; pues las de Algeciras únicamente son acomodadas á particula
res de cortas poblaciones. 2.° Obras de la línea y cuarteles. No exi te la línea 

- de contrávalacioh, ni está decidido la haya, y en este caso si será de obras es
tables ó de campaña , llegada uñá guerra. Pero sea como quiera, ¡será justo 
que lor pueblos de! campo de S. Roque paguen las obras de fortificación y 
cuarteles en su terreno! ¿Sucede esto en el resto de la monarquía! No, por
que viendo la utilidad general, toda la Nación contribuye. De otro modo re
sultaría también una excepción y deiórden en la contabilidad y servicio del 
cuerpo de ingenieros. Ello es bien doloroso que después de tan grandes canti
dades recogidas*; mientras que en Gibraltar los oficiales españoles pueden en
trar libremente en los cuarteles, en Algeciras no se permita í 'os ingleses, pa
ta que no vean lo que sin usar dé voces poco correspondientes no podría 
■nombrarse con propiedad. En una palabra la exacción de que tratamos ho ba 
servido'para Ids dos fines expresados, y sí únicamente para enriquecer á poco* 
individuos, cdn mengua militar; pues que ha hecho prescindir de la considera, 
cion de la gerarquta y antigüedad, respecto á los capitanes generales de Anda
lucía , de quien depended del Campo. Vengamos ya al tercer objeto que se pra- 
texto. No hallándose presente él Sr. Ministro de lo Interior, llamaré la atención 
de los otros Sres. Secretarios del Despacho con igual confianza. Desde el año 
de 1806 se está jugando,-puede asi decirse, á la fortificación y obras civiles 
en Tarifa..Se unió la isla de Verde al continente, sin saber para qué, después, 
)r ahora se sigue separándola. Se erizó de baterías y fuertes, se construyeron 
cuarteles y almacenes de víveres para miles de hombres, y millares dt raciones; 
y almacenes de pólvora para miles de quintales; se hace y deshace todo sin el co
nocimiento del Ministro de la Guerra, ni de los cuerpos de ingenieros, arti
llería, tii dé las autoridades militares locales;

, «Es verdad que hace muy poco tiempo corre con estas obras un di.tin- 
guido oficial de ingenieros, bien conocido igualmente de los literatos, el capi
tán D- Basilio Roldan; pero es sin la menor dependencia de sus gefes. Sé ocu
pa también en la construcción de un caminó para Algeciras, sin que de ello 
tenga noticia el cuerpo de ingenieros de caminos, ni el militar, sin cuya con
currencia no debe procederse. Pero al fin este camino será útil, porque des
de Tarifa á Algeciras siempre se llevarán al año algunas cargas de aipi.te. A i 
se está 29 años hace gastando , mejor diré tirando, fondos cuantiosos, produ
cidos por el impuesto, y por una asignación anual que da el Gobierno; ade
mas de 700 desterrados que hasta ahora, no sé en el día, dependían solo del 
director de las obras: asi en éste presidio se burlaba la ley, y condenas de lo 
años se cumplian en pocos meses. Debe cesar todo esto, y aun derribarse las 
murallas de Tarifa, si no se teme venga otro Muza. Solo debe quedar el tor
reón de Guzman como un recuerdo honroso histórico. Demostrado lo inne
cesario de este impuesto para los objetos pretextados, queda ver su mas ó me
nos conveniencia. Los pases para Gibraltar se dan á muy pocos, á quienes lle
ra la curiosidad, á algunos que van por asuntos mercantiles, á muchos para 
el contrabando, y ea fin ,.á los que llevan víveres,, ó los productos de Sus cam
pos ó ganados. En los dos primeros casos no creo merezca la pena el establecer 
un impuesto- Respecto á los contrabandistas en grande, es claro que debe evi
tarse su ida. Pero ademas, en Algeciras salen todos les dias falúas llenas de 
gentes, principalmente de mugeres, que vuelven cargadas de contrabando; es 
verdad de poca monta individualmente mirado; pero de rqueha si se atiende á 
este incesante hormigueo. Si el resguardo cumple con su deber, ya nadie quiera 
ir á la plaza; entonces se disminuye considerablemente el valor de las licencias; 
y el general, que es también subdelegado de rentas, y que reúne tanta autori
dad, entra en contestaciones, y tiene que andar con un tira y afloja para que 
no disminuyan los decomisos, todo lo que rebaja considerablemente el presti
gio que debe acompañar á la autoridad.

«Imponer ademas de tantas otras cargas esta nueva á los arrieros que lle
van los productos del campo y ganados, no sé si es acertado; tal vez lo seria 
mas darles un premio. Se dirá que todo lo paga el consumidor extranjero; pe
ro ¡lega á ser tan alto el precio, que el consumo disminuye. Ello es que la plaza 
se provee de ganado de la costa de Africa , comprando cada res á 25 duros, y 
«1 de España , si acaso se lleva, es de contrabando. Ademas debe notarse que les 
arrieros que van de puntos mas distantes pagan las licencias de mas alto precio. 
En vista de lodo creo no está demostrada la conveniencia, U justicia ni ta ne
cesidad de dicho impuesto: por tanto debe mirarse por ahora como uno de los 
arbitrios del Estado, dejando al Gobierno su aplicación, y que proponga lo 
mejor en la próxima legislatura. Ruego a! Estamento que recuerde que h co
misión de Guerra dijo en su informe sobre el presupuesto del ramo cuanto con
venía para llamar !u atención del Gobierno sobre esta materia, de qus el se
ñor Mmistro de Hacienda tomó conocimiento.”

El Sr, conde de las Navas cor-t<st<> que por las mismas rarr-nrs q\se habí* 
expuesto el señor preopinante deb:a aprobarse en un todo el díctame- - de ¡a co
misión; pues no siendo en último rebultado el objeto de !cs filtrantes de Ja =Hi* 
cion ma» que el de quitar el abu>o y la prerogativa de <r¿r habían h**u
aquí los '.ommdantes del campo de Gibraltar, percibiendo por si una co.uri- 
bucion que nadie debe percibir sino la Hacienda pública para dotritu? ríe enin 
todas las necesidades del Estado, y no habiendo encentrado o':a p-cna ab.cru



pan quitar tal abuso mas que la ríe deslinar estos fondos á la amortización da 
la lleuda pública interior, este era el medio que ccmo mas expedito habian 
adoptado, y el mümo que juntamente había aprobado la comisión; sin que esto 
te opusiera en nada á que si en la próximt legislatura se viene que convenía abo* 
lir dicha contribución, se aboliese; por lo que creía que el Estamento no de
bía detenerse un instante en aprobar el dictámen de la comisión.

Puesto en efecto á votación este dictámen fue aprobado.
Adición núm. 14, del Sr. Acuña; «Pido al Estamento que á los arbitrios 

aefialado» para p go de la deuda interior se añada el aumento que deben tener 
*1 noveno y excusado con loa diezmos pertenecientes al clero que no se han su
jetado á esta contribución.”

Dictámen. «La comisión es de dictámen que esta aplicación está ya hecha 
4 la Real caja.”

El Sr. Acuña, como autor de la proposición, dijo se conformaba con el 
dictámen de la comisión siempte que el Gobierno hubiese tomado providen
cia* para hacer efectiva la aplicación á la Real caja del importe de esta renra, 
porque de lo contrario le constaba que se defraudaba de cantidades de alguna 
consideración al Estado por haber muchos bienes de estos que no sufrían el 
descuento de noveno y excusado prevenido en la ley.

El Sr. Alvares García manifestó que era cierto no se llevaba á efecto en 
todas sus panes la ley general que había sobre el particular; pero que en todo 
caso el hacerla observar no era de la competencia del Estamento y «í de la del. 
Gobierno, el cual ic ocupaba muy eficazmente en dar á esta renta un giro dis
tinto del que había tenido hasta aqui, á fin de que ingresen todas las cantida
des que debían en las arcas del tesorp.público. ■

Se puso á votación, y fue aprobado el dictámen de la comisión.
Adición núm. 15, de los Sres. Montalvo y Arango: «Pedimos quejas re

clamaciones de súbditos españoles por apresamiento de buques negreros, inter
ceptados por los ingleses antes del tratado de 1817, mediante que el.Estado 
dispuso de jas 4003 libras esterlinas, que según cl aré. 4-° del mismo tratado 
entregó para este objeto la Inglaterra, se conceptúen comprendidos en el ar
tículo 28 del proyecto, y se abone su impone en inscripciones del 5 por 100, 
conceptuándolos como depósito de tesorería, observándose Ja presentación y li
quidación en los términos que se verificó con D- Juan de Carredano, del co
mercio de Santander, según Real orden de 6 de Mayo de 1828.”

Dictámen. «La comisión entiende que los interesados de estas presas pue- 
den usar de su derecho por el art. 35 de la presente ley.” Aprobado.; '

Adición núm. 16, de los Sres. Istúriz,-Alcali Galiano y Domecq: «Pe
dimos al Estamento se sirva declarar que deberán ser liquidados y clasificados 
•orno deuda del Estado los créditos siguientes:

«Los intereses de vales renovados en 1821 jr 22, cuya circulación está 
entorpecida por haber una declaración de nulidad como. procedentes dé la épo
ca constitucional. . . /

«Los préstamos forzosos exigidos en Cádiz en 1823. ..
«Las cartas de pago para descontar de los derechos de la aduana otorgad» 

en Marzo de 1-822. .
«El préstamo destinado para las negociaciones con la regencia de Argel«n 

Agosto de 1816.
«El reparto forzoso en Cádiz para las atencionss de la guerra 4 conse— 

inercia del decreto de las Cortes extraordinarias en 1812.
«El préstamo forzoso exigido ctí Cádiz en 1311 por la junta superior da 

gobierno bajo hipoteca de la contribución extraordinaria de guerra.
«Libranzas dadas por el Gobierno «n 1820 sobre 1» cajas de América,y 

que no han sido pagadas.”
Dictámen. «La comisión entiende que por el tenor de loa artículos 34 

y 35 que presenta se halla resuelto lo que se solicita.”
£t Sr. Iitúrit: «Desearía que se leyesen los artículos 34 J 35 á que se 

refiere la comisión (se leyeron). Él primer artículo ve el Estamento que no es 
aplicable en manera alguna al objeto de que se trata, ya porque se ha alterado, 
•u sentido últimamente, ó porque en realidad nunca lo ha abrazado. En el 35 
parece que en cierto modo están comprendidos los créditos de esta dase, y me 
conformo desde luego con su redacción en una parte; y digo en una parte, por
que no todos los créditos á que alude nuestra adición pueden considerarse como 
en la necesidad de ser liquidados para ponerlos después en el lugar que les cor- 
respón la. Efectivamente en esta misma adición hay un punto de bastante intc- 
res, y que parece no ha mirado siquiera la comisión, sin que por esto re crea 
que yo suponga que haya despachado este asunto como acostumbraba despachar 
el cardenal Bernis, cuando acercando la mesa i la chimenea arrojaba á ella los 
espedientes. El punid á que aludo es la reclamación de una letra de 203 duros 
llbuda en el año de 1820 por el Ministro de Hacienda de aquella época Don 
José Canga Arguelles sobre las Reales cajas de Méjico, que no sé si ea la 
única i|e las dad» entonces por dicho Secretario del Despacho qtre m halla en

este caso. El última tenedor de esta letra fue D. Plácido Garuíc, de! ccmer- 
’ ció de Cádiz, sueno de respetabilidad bien conocida, quien la envió á Méjico 

para su aceptación y cobro; pero llegada después riel tratado de Iguala, y por 
consiguiente del trastorno político que sobrevino en aquel país, fus protestada 
y devuelta á la Península con sus correspondientes documentos en toda regla 
mercantil, y c.I.í circunstancia, que nadie puede graduar mejnr que los señores 

' de la comisión que entienden la materia, hace una inmensa diferencia entre cré
ditos como lus que en general comprende esta adición , y una letra que tiene 
todos los requisitos exigidos para su reclamación en su caso de prote ta.

«En re únten se trata de una libranza que en su destino fue protestada, 
que se devolvió, y cuso reembolso por los acontecimientos que se sucedieron 
al 1.a de Octubre de 1823 no se pudo pedir, y menos exigir, corno se hubiera 
verificado á haber sido el deudor persona lisa y abonada. Los Sres. de la comi
sión saben muy bien que cuando una letra vuelve prote.taria al presentarla i 
cualquiera de los endit antes ó al librador, no queda mas recurso, como se dice 
vulgarmente, que pagar ó quebrar.

«Por estas razones deseaba yo que los Sres. de la comisión hubieran hecho 
la distinción justa y correspondiente, dando á esta letra la preferencia que me
rece,: porque no hay necesidad respecto de ella de que pre.edu liquidac on al
gunas ni m;s que reconocerla y pagarla. Se me dirá que por qué un asunto cla
ro y ejecutivo viene á la comisión y al Estamento. La re.pi.esta es sencilla: 
viene ya como en última instancia, porque como nosotros vivimos bajo un go
bernó, cuyos derechos parece que eslan bastante definidos, pero cuyas obliga
ciones son algo vagas, este Gobierno, que debió haber pagado el imparte de ia 
letra i su presentación, no solo no lo hizo, sino que ha dicho al interesado que 
acuda al Estamento porque no está en sus atribuciones el pagarla. En este con
cepto ruego á los Sretr. de la comisión que se sirvan reformar en esta parte su 
dictámen, conformándome con él en cnanto á los demás créditos.”

El Sr. marques de Somrrurlei: " L1 comisión ha estado tan lejos de des
empeñar en los términos en que lo verificaba el cardenal Bernia lo* encargos 
que se le hen cometido, que ciertamente el señor preopinante no le ha hecho 
,mas que justicia en esta pote. No se ha con-retado solo á dar su dictamen so
bre las adiciones que se le han pasado, sino que lo ha hecho respecto de cada 
una en particular, no obstante que muchas de ellas tienen tal analogía entre sí 
que pudiera haberlas comprendido b jo un mismo número.

«Tal es la hecha por el Sr. Mantilla y la que se ha aprobado d:l Sr. Me- 
drano: tales son las del Sr. Palaudarias y la del Sr. l-túriz.

«Con respecto i la de que se trata hemos adelantado mucho, puesto que 
el Estamento ha decidido ya acerca de la del Sr. Palaudarias , que abrazaba una 
lista nominal de créditos de una naturalera muy semejante al que comprende la 
adición del Sr. Istúrir, todos los cuales sé deben considerar embebidos en el ar
tículo 35. Tenemos también adelantado mucho mas, puesto que el misino Se
ñor Procurador ha dicho que se conformaba en su mayor parte con el diciá- 
men de la comisión; pero que era muy conveniente hacer una excepción, y 
que esta debía recaer en favor de la letra de D. Plácido García. Mas es me
nester que el Estamento entienda que la comisión sabe que no es esa la úrica 
letta que se halla en este caso, porque hay muchas de la misma especie. Lai 
hay de varias épocas: las hay del tiempo de la guerra de los franceses: las hay 
que fueron giradas en les primeros meses del año 1823 sobre la tesorería gene
ral, y habiendo salido el gobierno de Madrid para Sevilla, te quedaron sin pa
gar: las hay de América, y las hay giradas en Lóndrcs; todas las cuales han 
tenido igual suerte. z\qui no se trata de la justicia ni de la razón que asiste 4 
D. Plácido García para pedir que se le pague la letra, sino de la imposibili
dad de-hacerlo, porque asciende á muchos millones el importe de lodré ellas. 
En el mismo caso nos hallamos con.respecto á les caudales venidos de Améri
ca, loa cuales deberían haberse reintegrado en dinero; pero como no le hay, el 
Estamento ha determinado lo mas conveniente.

«La comisión ve en la reclamación del Sr. I.túriz una prueba del buen 
deseo de S. S., porque al desempeñar las funciones que le competen, no solo 
lo ha hecho, según ha visto ya el Estamento, como un Procurador de la Na
ción española, sino en algún caso mas particularmente, como Procurador da 
•a provincia, extendiéndose en el presente á los derechos sagrados de la amis
tad; pero el Estamento no puede menos de dictar una regla general en que 
Kan comprendidos todos los acreedores de una misma clase; y aun cuando esté 
bien penetrado de la justicia con que se reclama el pago de estos créditos, se li
mita a reconocerlos, atendiendo al reintegro en la forma que permiten las cir
cunstancias.”

Declarado el punto suficientemente discutido, fu* aprobado el diclámon 
de la comisión.

El Sr. Presidente manifestó que se suspendía esta discusión para continuar
la mañana á la hora acostumbrada, y cerró la sesión á las cuatro menos cuartos

*N LA IMPRENTA REAL.


